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COMPAÑÍAS - 
AMEXO DR NÓMESA DE Al ciaave del ejersiaio 

O ACCIONISTAS Dentro 15 días ingreno al bro 

Ac DATOS OLMERALES: IDEMTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA DIFORMANTE 
'O DEMOMINACION SOCIAL [IOCPEDCENTE 
  

  COMPAÑIA DE INVERSIONES CoMINVE Ar 

  

  

Di DATOS ORMESALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONESTA 

¡RAZON O DIENOMEMACION SOCIAL m ¡EXPRODENTE 

GIRASOL GROUP LTD 

      
  

€ NÓMIMA DIE 3OCIOS O ACCIOMNESTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

Cótula/RUC /Pasaporte Apellidos y Nosabres / Denominación 

  

MOTA: 2.- El presento formmario no ss acsptará con enbendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejempiares del presets foraaatario 
3.- En cazo de sar empresa extranjera no apiics. 

DECLARACIÓN: Ei adimiinteador de la compañía, dectora que e rspuembilin, par la veracidad de la infumerción propersionadía sn el pommnto 

Sormnlecio ez cumplimicato a lo dinpunsta an «l ectisulo 30 y 23 de la Loy de Compañíoo, neramndo an “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

IPORMMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE DETÁN OBLIDADAS A REMOTIR A LA SUPRRENTUNDENCIA DE COMPAÑÍSO, LAS SOCINDADES SUJBTAS A 

80 CONTROL Y VIGILANCIA”. (EM. 2C.8GDRP.G.1102 de FED. 18 de DILO Ne. 400 de MAR 10 de 2011.. Refurando: KEO. 

9C.D8C.4A. 11.006 de AGO. 23 de 2011. ILO. Mo. 642 de SEP. 26 de 2011) 

  ps 
AÑO | MES | DIA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

* 

Memos 

Telam          



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante 
mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 
ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, comparece SEBASTIAN XAVIER VEGA 
VEGA, en calidad de Representante de la COMPAÑIA DE INVERSIONES COMINVER 

CIA. LTDA., portador de la cédula de identidad número 010351539-1, a quien por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con que procede así como instruido que ha sido por mí, el .Notario, 

respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta que la firma y 

rúbrica constante en el documento anterior es suya, la misma que utiliza en todos 

los actos públicos y privados y firma conmigo EL NOTARIO, en unidad de acto de 
todo lo cual doy fe.- 

naar. Já La 

  

 


